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de tenedores de las obligaciones emitidas 
según escritura de 4 de Noviembre de 
1892, emita cuatro mil obligaciones al 
porta cor, de quinientas pesetas cada una, 
que se llamaran sèrie seguuda, estaran 
numeradas de 1 al 4000,y gozaran de un 
interès anual de cinco por ciento, paga-
dero por anualidades vencidas mediante 
cupones de 25 pesetas cada uno. 

Estàs obligaciones estaran garantidas 
con primera hipoteca de la línea y de 
todos los inmuebles de la Compania, pa-
sando a ser seguuda, en virtud de los 
acuerdos mencionados en la base preee-
dente la primera de que en la actualidad 
gozan las obligaciones que pasaran a 
constituir una primera sèrie, y seran 
amortizables por medio de sorteos semes-
trales en el periódo de 70 anos, a contar 
desde que hayan cumplido dos de estar 
abierta la explotación de la línea hasta 
Olot; reservandose la Compania el dere-
cho de anticipar la amortización, me
diante aviso con tres meses de anticipa-
ción. 

Los suscriptores de obligaciones, reu-
nidos en junta general convocada por 
medio de carta que les dirigirà la perso
na ó entidad en cuyo domicilio se veri-
íique la suscripción, y de anuncios publi-
cados en un periódico de los de mayor 
circulación de Barcelona, de Gerona y 
de 01ot,nombraran, por mayoría de votos 
computados por el número de obligacio
nes que hayan suscrito, un Comitè", com-
puesto de tres personas, que tendran 
las atribuciones que se expresan en las 
bases sucesivas. 

Este Comitè otorgara con la Compa
nia el contrato de emisión de las obliga
ciones, estableciendo en él los plazos en 
que haya de hacerse efèctivo su importo, 
y recaudara estos plazos, librando reci-
bos provisionales, iirmados por un De-
legado de su seno y de otro de la Com

pania, entregando los títulos representa-
tivos de las obligaciones al realizar el 
cobro del ultimo plazo. 

Tan pronto como el importe de la 
suscripción de obligaciones ascienda a 
la suma de un millón tres cientas mil pe
setas, la Compania contratara la cons-
trucción de las obras con quien estime 
convenveniente, imponiendo al contra-
tista la obügación de emprenderlas en 
grande escala, dentro del plazo de tres 
meses. El constructor hara inscribir 
periódicamente en el Registro de la Pro-
piedad, como refaccionarios, los créditos 
que vaya devengando por razón de las 
obras, y estos créditos le seran satis-
í'echos por el Comitè de obligacionibtas 
en virtud de libramientos, visados por 
el Ingeníero ó Director y por la Dirección 
de la Compania, mediante cartas de pago 
con cesión de derechos. 

Mientras duren las obras, el Comitè 
pagar;! los cupones que vayan venciendo 
de las obligaciones, con cargo a los fon
dos producto de la suscripción. 

Una vez abierta al Servicio publico 
la explotación del trozo de línea com-
prendido entre San Feliu de Pallarols y 
Olot, el Comitè percibira una parte de 
los productos de la explotación, con el 
onjelo de constituir un fondo, destinació 
al Servicio del pago de cupones y amor
tización de las obligaciones. Para deter
minar el importe de dicha parte se prac
ticarà lo siguiente: de la recaudación 
mensual que por todos conceptos realice 
la Comparíía se detraera ante todo el 
importe de los gastos de explotación cu
yo importe serà el que consigna el Inge-
niero Sr. Drouin en la memòria de pro
ductos de la línea que se acompana a 
este proyecto de bases. Del remanente 
que resulto, se destinarà la cantidad ne-
cesaria al pago del cupón y amortiza
ción de las obligaciones objeto del pre-


